
QUEJAS Y/O DENUNCIAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR (PES) EN MATERIA DE VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO (VPMRG).

Informaciónde la Coordinación de lo Contencioso Electoral del IEPC Guerrero.
Período de información: del  01 de enero al 25 de abril de 2025.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 29 de abril de 2025.



2025

Total
1

Durante el periodo del 01 de enero al 25 de abril de 2025, de acuerdo con información de la

Coordinación de lo Contencioso Electoral (CCE) del IEPC Guerrero, se ha radicado en materia de

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG).



Calidad de la 
persona 

denunciante

Hecho o acto 
denunciado

Sexo de la 
persona 

denunciada 

Medidas 
cautelares y/o 
de protección

Estatus de 
seguimiento

Mujer Electa en el 
Proceso Electoral

2023-2024.

Difusión de publicación 
en la red social Facebook, 
la cual denosta, denigra y 

genera VPMRG.

Hombre

Solicitó medidas 
cautelares En investigación

DESGLOSE DE PES-VPMRG

Nota: Se garantiza la secrecía y la no difusión de los datos personales contenidos en las quejas o denuncias en
trámite, atendiendo al principio de confidencialidad establecido en el artículo 4 fracción V del Reglamento de Quejas
y Denuncias en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género del IEPC Guerrero.
https://www.iepcgro.mx/principal/sitio/marcolegal

https://www.iepcgro.mx/principal/sitio/marcolegal


Registro Estatal de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género del IEPC Guerrero.

Total
4

Consulta en: https://www.iepcgro.mx/principal/Sancionadas

https://www.iepcgro.mx/principal/Sancionadas


Fecha
Parte 

denunciante
Persona sancionada Conducta sancionada Expediente Sanción

01-11-2021

Selene Sotelo 
Maldonado

C. Edmundo Delgado 

Gallardo
Obstrucción de las Funciones y 

Desempeño del Cargo de la 

Presidenta del H. Ayuntamiento 

del Municipio Xalpatláhuac, 

Guerrero.

SCM-JDC-225/2022
Fecha: 24 de mayo de 

2022.

TEE/PES/052/2021
Fecha de sentencia: 22 

de julio de 2022.

Multa, medidas de reparación, se 

determinó la pérdida del modo 

honesto de vivir.

Grave Especial

Temporalidad

4 años

30-08-2026
Multa, medidas de reparación, se 

determinó la pérdida del modo 

honesto de vivir.

Grave Especial

Temporalidad

4 años

30-08-2026

01-11-2021
C. Nicolás

Villareal Dircio

28-08-2024 Dato protegido

Medio de comunicación 

Acapulco Trends y Jesús 

Gabriel Castañeda 

Arellano.

Realización de expresiones que 

generaron violencia mediática, 

verbal, sexual y digital.

TEE/PES/052/2024
Fecha de la Sentencia:

20-08-2024

Multa y medidas de reparación y no 
repetición.

Temporalidad
1 año seis meses 

28-02-2026 

14-11-2024
Leticia Mosso 

Hernández
Pedro Segura Valladares

Realización de expresiones que 

se generaron violencia 

simbólica, en cobertura 

mediática. 

TEE/PES/043/2024

Fecha de la sentencia: 14 

de noviembre de 2024.

Multa y medidas de reparación 

Temporalidad

6 meses

14-05-2025 

Registro Estatal de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género.



¡Gracias!


